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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

2020/1423 Aprobación de bases específicas del proceso selectivo para la provisión en
propiedad de una plaza de administrativo mediante el sistema de promoción
interna y el procedimiento de selección concurso-oposición. 

Edicto

Don Juan Bravo Sosa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar, (Jaén). 
 
Hace saber:

Que el día 23 de abril de 2020 dictó el siguiente:
 
“DON JUAN BRAVO SOSA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN).

DECRETO núm. 2020/396, dado en Mengíbar el 23 de abril de 2020.
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA:

ASUNTO: APROBACIÓN BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA Y EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN.

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2019, aprobada por
Resolución de Alcaldía núm. 295/2019, de 22 de abril de 2019 y publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 79, de 26 de abril de 2019.

Resultando que mediante Providencia de la Alcaldía de 6 de abril de 2020 se solicitó al
Negociado de Secretaria la redacción de las Bases que han de regir la convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de Administrativo mediante promoción interna y el
procedimiento de selección de concurso-oposición. Asimismo, se solicitó Informe de
Intervención sobre la existencia de crédito suficiente para la contratación del personal
referido.

Visto el Certificado de Intervención de fecha 19 de febrero de 2020 en el que certifica que
examinada la documentación referida al presupuesto municipal para el año 2019 así como
su anexo de personal, resulta que aparece vacante y dotada suficientemente una plaza de
Administrativo de Personal con código 011401, Grupo C1, Nivel de destino 22 y 393 puntos
de complemento específico.

Visto el Informe de Secretaria núm. 34/2020, de fecha 16 de abril de 2020.

Examinadas las Bases de la convocatoria en relación con la selección del personal
referenciado y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local,
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RESUELVO:

Primero.- Aprobar las Bases que se acompañan como Anexo al presente acuerdo, para la
convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de
Administrativo, Escala Administración General, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento mediante el sistema de acceso de turno de promoción
interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición.

Segundo.- Convocar las pruebas selectivas para la selección de la plaza referenciada.

Tercero.- Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases reguladoras
de las pruebas selectivas, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. Un extracto de la
convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la
que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.
 

EL ALCALDE

FDO.: JUAN BRAVO SOSA

(DOC. FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

ANEXO

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA Y EL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN.

I.- NORMAS GENERALES.

Primera.- Objeto.
 
Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para la provisión en propiedad de
una plaza de Administrativo, Escala Administración General, vacantes en la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento mediante el sistema de acceso de turno de
promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición vacante
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento. De conformidad con lo que se
establece en el artículo 76 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la plaza convocada
corresponde al Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1. Está incluida en la Oferta de
Empleo Público 2019 aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 295/2019, de 22 de abril de
2019 y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 79, de 26 de abril
de 2019.
 
Segunda.- Normativa aplicable.
 
A la presente convocatoria de los procesos selectivos le será de aplicación el Real Decreto
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico, la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la Reforma de la
Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la
Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la
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Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 40/2015, de 1
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local y las Bases
Específicas de la presente convocatoria.
 
II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.
 
Las personas aspirantes que concurran por promoción interna deberán cumplir los
siguientes requisitos específicos:
 
- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto respecto al acceso público en
el artículo 57 del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
 
- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
- Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado, u otro título equivalente de conformidad con la normativa de
aplicación, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
- Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Mengíbar y acreditar, al menos, dos años
de servicios efectivos en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar Grupo C2,
o ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mengíbar en consideración de la Disposición
Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y acreditar, al
menos, dos años de servicios efectivos en la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa Grupo C1.
 
- Carecer en el expediente personal de anotaciones por faltas graves o muy graves en virtud
de resolución firme. No se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.
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A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las personas solicitantes deberán
hacer referencia en la instancia de participación, de la normativa en la que se establece
dicha equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas
acreditativas de que cumplen los requisitos exigidos, o en su caso, de las resoluciones
individualizadas pertinentes.
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
Las personas aspirantes con alguna minusvalía igual o superior al 33% que precisen
adaptación de tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
 
Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
La acreditación de los requisitos específicos para quienes concurran por promoción interna,
se realizará mediante el certificado expedido por el Departamento de Función Pública.
 
III.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.
 
4.1.- Para ser admitido en el proceso selectivo los aspirantes deberán presentar la siguiente
documentación:
 
a) Instancia de participación, según modelo ANEXO I incluido en las presentes bases.
 
b) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el importe a ingresar es de
t r e i n t a  y  c i n c o  e u r o s  ( 3 5 € )  y  s e  e f e c t u a r á  e n  e l  n ú m e r o  d e  c u e n t a
ES65-2038-3644-1064-0000-0647 del Banco BANKIA o remitido por giro postal o telegráfico
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros la plaza a la que se oposita, el
nombre y apellidos del/la aspirante y también DNI, aún cuando sea impuesto por persona
distinta, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la
expedición de documentos (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, de fecha 15 de
octubre de 2012).
 
c) Certificación expedida por el Ayuntamiento de Mengíbar en la que se haga constar:
 
- Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Mengíbar y acreditar, al menos, dos años
de servicios efectivos en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar Grupo C2,
O ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Mengíbar en consideración de la Disposición
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Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y acreditar, al
menos, dos años de servicios efectivos en la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa Grupo C1.
 
- Carecer en el expediente personal de anotaciones por faltas graves o muy graves en virtud
de resolución firme. No se tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.
 
d) Fotocopia de DNI en vigor.
 
e) Fotocopia de la titulación exigida en la Base Tercera, o justificante del abono de los
derechos de expedición, o, en su caso, documentación que acredite la equivalencia.
 
f) Los documentos que justifiquen los méritos a valorar de conformidad con lo determinado
en el Anexo II. Los méritos se acreditarán mediante fotocopias y no se valorarán aquellos
que se aleguen o justifiquen documentalmente fuera de plazo de presentación de solicitudes.
Los méritos a tener en cuenta se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los
documentos que presenten mediante fotocopia en virtud del art. 28 de la Ley del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de aportar los originales cuando sean
requeridas para ello.
 
El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación de instancias determinará la
inadmisión de la persona aspirante al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.
 
Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona aspirante autoriza al
Ayuntamiento a que sus datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.
 
4.2.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes e instancias:
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Mengíbar, Plaza de la Constitución, 1, 23620, Mengíbar (Jaén) (en días
laborables dentro del plazo estipulado y en horario de atención al público de 09:00 horas a
14:00 horas) o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta
el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.
 
Podrán presentarse en el Registro Electrónico a través de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Mengíbar http://www.aytomengibar.com.
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante
al proceso selectivo.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de

http://www.aytomengibar.com
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presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar en la fecha en que
fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Quinta.- Lista de admitidos y excluidos.
 
5.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes y comprobado que los aspirantes
reúnen los requisitos necesarios para acceder a la convocatoria, la Alcaldía dictará
Resolución en un plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas, que se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como en la
página web municipal en este último caso, únicamente a efectos informativos, de forma
complementaria y no obligatoria para el Ayuntamiento. Tanto para subsanar los errores de
hecho, como para solicitar su inclusión en el caso de resultar excluidos, los aspirantes de
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispondrán de un plazo de diez
días, a partir del siguiente a aquél en que se haga pública dicha lista en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
5.2 Serán subsanables los errores de hecho, señalados en el artículo 66 de la Ley 39/2015,
como son los datos personales del/a interesado/a, lugar señalado a efectos de
notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige.
 
5.3 Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición de subsanación alguna, la
resolución provisional devendrá definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las
reclamaciones y subsanaciones, la autoridad convocante elevará a definitivas las listas de
admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia y el Tablón de Anuncios de la página web del Ayuntamiento. En la misma
resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo de la fase de oposición, y la
composición del Tribunal de Selección, a los efectos de recusación previstos en el artículo
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La
publicación de dicha Resolución será determinante de los plazos a efectos de posibles
impugnaciones o recursos.
 
5.4 Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as
interponer recurso contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo, en su caso, el recurso potestativo de
reposición previsto en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
5.5 Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el tablón de anuncios de la
sede electrónica: https://aytomengibar.com, a efectos meramente informativos.
 
El resto de los anuncios relativos al proceso selectivo convocado se publicarán
e x c l u s i v a m e n t e  e n  e l  t a b l ó n  d e  a n u n c i o s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
http: / /www.aytomengibar.com.  
 

https://aytomengibar.com
http://www.aytomengibar.com
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V. TRIBUNAL CALIFICADOR.

Sexta.- Composición, constitución y actuación del Tribunal de Selección.
 
6.1 El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará integrado por:
 
Presidente: Funcionario de Carrera de titulación igual o superior a la exigida, y su suplente,
designados por la Alcaldía.
 
Vocales: Cuatro vocales Funcionarios de Carrera de titulación igual o superior a la exigida
para la plaza, y sus correspondientes suplentes, designados por la Alcaldía.
 
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará con voz y sin
voto.
 
6.2 Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre hombre y mujer.
 
No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de
designación política, los funcionarios interinos, el personal eventual y el personal laboral
temporal. Tampoco podrán formar parte del Tribunal quienes hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
6.3 La composición del Tribunal será predominantemente técnica y sus miembros deberán
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.
 
6.4 La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.
 
6.5 El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz, pero sin voto.
 
6.6 Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las
tareas de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.
 
6.7 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad
convocante, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
6.8 El Tribunal tendrá derecho, en su caso, a la percepción de asistencias establecidas en
las Bases de ejecución del Presupuesto vigente, de conformidad con el Real Decreto
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462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones
complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 
6.9 El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la indicada
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las
decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de
empate, el voto del que actúe como Presidente.
 
6.10 El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del proceso, quedando facultado para interpretar
las presentes Bases y resolver en todo aquello que no esté previsto en las mismas. Sus
actuaciones podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y en la forma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
6.11 El Tribunal en su calificación final, no podrá proponer para su nombramiento un
número superior de aspirantes aprobados al de plazas convocadas, siendo nula de pleno
derecho cualquier propuesta que contenga mayor número que plazas convocadas.
 
VI.- SISTEMA DE SELECCIÓN, DESARROLLO Y CALIFICACIÓN.

Séptima.- Sistema de selección.
 
La selección se llevará a cabo a través del sistema de Concurso-Oposición Libre, de
conformidad con lo señalado en el artículo 61 TREBEP. Constará de dos fases. Una de
concurso y otra de oposición. Se valorará hasta un 40 % la fase de concurso y hasta un 60
% la fase de oposición.
 
El orden de actuación de las personas aspirantes, en su caso, se realizará por orden
alfabético conforme a la Resolución que a tal efecto publique la Secretaria de Estado de
Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 
Una vez comenzada la prueba selectiva, no será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de celebración de las respectivas pruebas en los Boletines oficiales. Éstos se
publicarán por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede electrónica del
Ayuntamiento de Mengíbar, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.
 
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificada y libremente apreciada por el órgano de selección. La
incomparecencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinara automáticamente el
decaimiento del derecho a participar en el ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.
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El órgano de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para
que acrediten su identidad.
 
Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el número de participantes u
otras circunstancias justificadas, el Tribunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios
o pruebas una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o superior al mínimo
establecido para considerar aprobado el ejercicio. En caso de que así se acordara, deberá
comunicarse a los aspirantes antes del inicio del ejercicio.
 
Octava.- Desarrollo y calificación de los ejercicios.
 
La selección constará de dos fases. Una de concurso y otra de oposición.
 
PRIMERA FASE: CONCURSO.

Esta fase será valorada hasta un máximo de 40 puntos. En la fase de concurso, que no
determinara, en ningún caso, por si misma el resultado del proceso selectivo, el Tribunal
valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por las personas aspirantes,
con arreglo al baremo establecido en el Anexo II, siempre que guarden relación con las
funciones propias del cuerpo.
 
A la vista de las calificaciones obtenidas en la fase de concurso, los aspirantes podrán
solicitar la petición de aclaraciones sobre las puntuaciones otorgadas.
 
Dichas peticiones solo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día
siguiente en el que se publiquen los resultados obtenidos en el tablón de anuncios de la
página web del Ayuntamiento. El tribunal se constituirá al efecto, facilitando la información
requerida que estime oportuna antes de la celebración del siguiente ejercicio.
 
Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes
o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar las calificaciones de los aspirantes.
 
SEGUNDA FASE: OPOSICIÓN.

La fase de oposición constará de dos ejercicios, de carácter eliminatorio y de realización
obligatoria.
 
Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre las
Materias del programa Anexo III. El tiempo máximo de duración para su realización será de
sesenta minutos. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 30 puntos, siendo
eliminados las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.
 
El cuestionario tipo test contará con 60 preguntas y con cuatro respuestas alternativas,
siendo solo una de ellas la correcta, con penalización, aplicando la siguiente fórmula de
corrección: Por cada tres preguntas erróneas o no contestadas se restará el valor de una
pregunta correcta.
 
Se establecerán cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones, dichas preguntas
deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de las preguntas del
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cuestionario, a tal objeto.
 
Segundo ejercicio: Consistirá en la realización, por escrito, de uno o varios supuestos
prácticos, todo ello a propuesta del tribunal, relativos a las tareas propias de las funciones a
desarrollar.
 
El plazo de realización de este ejercicio será de un máximo de dos horas, pudiendo el
aspirante auxiliarse de textos legales en soporte papel relacionados con el temario
integrante del programa anexo a la presente convocatoria, excepto los que contengan
soluciones de casos prácticos, y del uso de calculadora.
 
El ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como
mínimo 15 puntos.
 
Esta fase contará un 60% de la puntuación final.
 
A la vista de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, los
aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio, revisión del mismo o petición de
aclaraciones sobre las puntuaciones otorgadas.
 
Dichas peticiones solo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día
siguiente en el que se publiquen los resultados obtenidos en el tablón de anuncios de la
página web del Ayuntamiento. El tribunal se constituirá al efecto, facilitando la información
requerida que estime oportuna antes de la celebración del siguiente ejercicio.
 
Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes
o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar las calificaciones de los aspirantes.

VII.- CALIFICACIÓN FINAL, PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
TOMA DE POSESIÓN.

Novena.- Calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de documentos.
 
9.1 Calificación final: La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases anteriores, valorándose un 60% la
fase de oposición y un 40% la fase de concurso, sin que, en ningún caso la puntuación
obtenida en la fase de concurso pueda ser aplicada para superar la fase de oposición.
 
9.2 Propuesta de nombramiento: Finalizada la oposición, el tribunal hará pública en el tablón
de anuncios, la relación de aspirantes seleccionados, ordenados de mayor a menor
puntuación final, y la propuesta de nombramiento a favor del aspirante que haya obtenido la
calificación más alta, no pudiendo aprobar ni declarar que ha superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, quedando eliminados
los restantes. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.
 
La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará Al Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Mengíbar a los efectos oportunos.
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9.3. Presentación de documentos: En el plazo de cinco días naturales a contar del siguiente
a aquel en que se haga pública la propuesta, el aspirante seleccionado deberá presentar en
el Servicio de Personal los documentos acreditativos de los requisitos exigidos, que son los
siguientes:
 
a) DNI o pasaporte vigente original, o certificación en extracto de la partida de nacimiento.
 
b) Titulación original exigida en las bases.
 
c) Cumplimentación de declaración por el/la interesado/a de no hallarse incurso/a en causa
de incompatibilidad, ni haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso de personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo
público.
 
d) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibilite para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
Si dentro del plazo expresado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los
requisitos exigidos en las bases, o el resultado del reconocimiento médico fuera de “no
apto”, no podrá ser nombrado para ocupar la plaza objeto de la convocatoria y quedarán
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.
 
Décima.- Adquisición de las condiciones de funcionario/a.
 
La condición de funcionaria/o de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los
siguientes requisitos:
 
a) Superación del citado proceso selectivo.
b) Nombramiento por el Sr. Presidente o Concejal/a en quien delegue.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
 
A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarias/os y
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la citada convocatoria.
La no toma de posesión en plazo o la renuncia conllevará la no adquisición de la condición
de funcionario de carrera.
 
Efectuada la toma de posesión se dará publicidad del nombramiento en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
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VIII.- PUBLICIDAD DE LAS BASES Y RECURSOS.

Decimoprimera.- Publicidad.
 
Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las
presentes Bases Específicas se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén,
en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Mengíbar y Anuncio
de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
 
Decimosegunda.- Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos
y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 

Mengíbar a fecha indicada al margen.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO

Méritos profesionales:

1.- Por cada año completo de servicios prestados en Administración Local: 1 punto.

2.- Por cada año completo de servicios prestados en otra Administración: 0,5 puntos.
 
Los servicios puntuados serán los prestados en la plaza de Auxiliar Administrativo en el
caso de los funcionarios de carrera, y en el caso del personal laboral fijo serán los servicios
prestados en la plaza de Administrativo.
 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y solo se computarán en uno de los apartados precedentes, 1 ó 2.
 
Los méritos profesionales se acreditarán mediante certificación expedida por la
Administración correspondiente en la que se acredite los servicios prestados, la plaza o
puesto y el grupo de titulación.
 
Puntuación máxima por este apartado: 20 puntos.
 

Méritos por formación:

- Se valorarán los cursos de formación siempre que estén relacionados con materias
directamente relacionadas con las funciones a desarrollar y hayan sido organizados bien por
una Administración pública o bien por una institución pública o privada en colaboración con
la Administración pública y los organizados dentro del marco de los Acuerdos de formación
Continua.
 
No se valorarán los cursos con idéntico contenido, a menos que haya transcurrido un
periodo mínimo de dos años entre la realización de uno y otro. En este caso se valorará el
más ventajoso.
 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación
mínima a que se refiere la escala siguiente:
 

 PUNTOS
Hasta 14 horas o 2 días 0,15 puntos
de 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración 0,20 puntos
de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración 0,30 puntos
de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración 0,40 puntos
de 101 a 199 horas o de 21 a 40 días de duración 0,50 puntos
de más de 200 horas o de 40 días de duración 1,00 puntos

- Por estar en posesión de titulación académica superior a la exigida en la Base 3:

Título de Licenciado Universitario o Grado Equivalente: 1 punto.
Título de Diplomado Universitario o Grado Equivalente: 0,5 puntos.
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- Conocimiento de Idiomas Comunitarios acreditado mediante certificación:

Nivel C1: 1 punto.
Nivel B2: 0,5 puntos.
Nivel B1: 0,25 puntos.
 
Puntuación máxima por este apartado: 20 puntos.
 
La Puntuación Máxima de la FASE DE CONCURSO son 40 puntos.
 
En caso de empate en la puntuación obtenida en el proceso selectivo se acudirá para
dirimirlo a la otorgada: 1º En la fase de oposición, 2º En los méritos profesionales y 3º En los
méritos de formación.
 

ANEXO III

TEMARIO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 

Temas comunes:

1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Características y estructura.

2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Garantías y
tutela. La suspensión de los derechos y libertades.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley. Clases de Leyes. Disposiciones normativas con fuerza de ley. El
Reglamento: concepto y clasificación.

4. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.
Consideración especial de interesado. Colaboración y participación de las personas en la
Administración.

5. El acto administrativo. Concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de
ejecución de los actos administrativos.

6. Fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización.
Revisión de los actos administrativos.

7. Los contratos administrativos en la esfera local. Elementos. Clases de contratos.

8. El presupuesto de las Entidades Locales. Principios, integración, proceso de aprobación,
ejecución y liquidación. Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto.
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9. El empleo público local: su régimen jurídico y peculiaridades. El personal al servicio de las
Corporaciones Locales: estructura, clases y normativa aplicable.

10. La igualdad y la no discriminación por razón de sexo en la Constitución. La Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad entre mujeres y hombres.

11. La transparencia en la Administración Pública. Legislación básica estatal y autonómica
andaluza sobre la materia.

12. Protección de Datos de Carácter Personal: Objeto y ámbito de aplicación. Principios de
protección de datos. Derechos de las personas.

13. Modernización de la Administración Pública. La Administración electrónica.
 

Temas específicos:

14. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Derechos y deberes de los
empleados públicos, derecho a la carrera profesional y a la promoción interna, derechos
retributivos, derecho a la negociación colectiva y representación, derecho a la jornada de
trabajo, permisos y vacaciones.

15. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de
la relación de servicio, planificación de recursos humanos, estructuración del empleo público,
provisión de puestos de trabajo y movilidad.

16. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (III): Situaciones
Administrativas y régimen disciplinario.

17. El Derecho del Trabajo. Su constitucionalización. Las fuentes del Derecho del Trabajo.
Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

18. Los convenios colectivos en el ámbito de la Administración Pública (I). Concepto y
eficacia. Naturaleza jurídica. Unidades de negociación. Concurrencia. Contenido. Vigencia.
Legitimación. Comisión negociadora.

19. Los convenios colectivos en el ámbito de la Administración Pública (II). Tramitación.
Validez. Aplicación e interpretación. Acuerdos de adhesión y actos de extensión. La
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos. Cláusula de inaplicación salarial.

20. Régimen jurídico sindical. La representatividad sindical. La acción sindical. Órganos de
representación de los empleados públicos. Clasificación, competencias y garantías. Proceso
electoral.

21. Materias de negociación en la Administración Pública.
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22. Los conflictos de trabajo. Clases. Procedimiento de solución. La huelga y el cierre
patronal.

23. El contrato de trabajo (I). Concepto, naturaleza jurídica, consentimiento, objeto y causa.
Los sujetos del contrato de trabajo: El trabajador y el empresario. Derechos y deberes del
contrato de trabajo. Nacimiento del contrato de trabajo. El período de prueba. La forma en la
contratación, efectos. La prueba del contrato de trabajo.

24. El contrato de trabajo (II). Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

25. El contrato de trabajo (III). Modalidades de contrato de trabajo y sus características.

26. El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. Liquidación y pago: lugar, tiempo,
forma y documentación del salario. Estructura salarial. El salario mínimo interprofesional.

27. La garantía salarial. El carácter privilegiado del crédito salarial. Inembargabilidad del
salario. El Fondo de Garantía Salarial: Naturaleza, funciones y tramitación de ayudas.

28. La nómina. Concepto, elementos retributivos. Percepciones sujetas y no sujetas a
cotización. Deducciones. Aportación del trabajador a las cuotas de Seguridad Social.
Retención del IRPF. Cálculo y aplicación. Otras deducciones.

29. La jornada de trabajo. Límites generales y especiales del tiempo máximo de trabajo.
Horas extraordinarias: concepto, clases y régimen jurídico; retribución o compensación.
Descanso semanal y fiestas laborales. Calendario laboral. Vacaciones: su régimen jurídico.
Licencias y permisos. Excedencias.

30. Seguridad Social en España: Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La estructura
del sistema de la Seguridad Social. Su organización en regímenes.

31. Regímenes especiales de la Seguridad Social. Requisitos generales exigidos.
Trabajadores por cuenta propia o autónomo. Minería del carbón. Trabajadores del mar.
Integración del régimen especial agrario y de empleados de hogar en el régimen general.

32. La Seguridad Social del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

33. La constitución de la relación jurídica de aseguramiento. Inscripción de empresas.
Normas, afiliación, altas y bajas de trabajadores en el régimen general de la Seguridad
Social.

34. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurídica. Sujetos obligados y sujetos
responsables. La responsabilidad solidaria y subsidiaria en el pago de cuotas: supuestos.
Nacimiento y duración de la obligación de cotizar. El convenio especial en Seguridad Social.
Prescripción. Prelación de créditos y devolución de ingresos indebidos.

35. Régimen general: bases de cotización. Concepto y exclusiones. Determinación de las
bases de cotización. Cotización en las situaciones de incapacidad temporal, maternidad,
paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, permanencia en
alta sin percibo de retribución, desempleo, pluriempleo, pluriactividad, contrato a tiempo
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parcial, jornada reducida por guarda legal y huelga parcial.

36. Tipo único de cotización. Cotización por desempleo. Fondo de Garantía Salarial y
formación profesional. Reducción de la cuota por contingencias excluidas. Cotización al
régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Cotización adicional por
horas extraordinarias.

37. Cotización y recaudación. Bonificaciones y reducciones de cuotas a la Seguridad Social.
Recaudación en período voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación de las cuotas.
Aplazamientos y fraccionamiento de pago. Falta de cotización en plazo reglamentario:
reclamación de deudas y recargos.

38. Acción protectora del sistema público de la Seguridad Social. Contenido y clasificación
de las prestaciones. Incompatibilidades. El concepto de accidentes de trabajo y enfermedad
profesional. Responsabilidad en orden a las prestaciones. Prescripción, caducidad y
reintegro de prestaciones indebidas.

39. La protección por incapacidad temporal: Concepto, beneficiarios y cuantía. Nacimiento,
duración y extinción. La protección por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo
y riesgo durante la lactancia natural. La prestación económica por el cuidado de menores
afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

40. La protección por incapacidad permanente: Grados. Nacimiento, duración y extinción.
Cuantía. Lesiones permanentes no invalidantes. La calificación y revisión de la incapacidad
permanente. La pensión de invalidez en su modalidad no contributiva.

41. La protección por jubilación: modalidades contributiva y no contributiva. Hecho causante.
Cuantía de la prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión y extinción.
Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La jubilación parcial. La jubilación flexible.

42. La protección por muerte y supervivencia. Requisitos para las prestaciones por viudedad,
orfandad y en favor de familiares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad y extinción.
Normas específicas por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La protección
a la familia: Clases, requisitos y cuantía de las prestaciones. Beneficiarios. La Ley 39/2006,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia.

43. La colaboración en la gestión. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales. Constitución, organización y funcionamiento.

44. La protección por desempleo. Concepto y clases. Campo de aplicación. Acción
protectora. Especial consideración a la situación legal de desempleo y formas de
acreditación. Compatibilidad de la prestación por desempleo con el trabajo.

45. La prestación por desempleo en su nivel contributivo: Beneficiarios. Requisitos para el
nacimiento del derecho. Duración, cuantía, reanudación y extinción del derecho.

46. La prestación por desempleo en su nivel asistencial: el subsidio por desempleo.
Beneficiarios. Requisitos para el nacimiento del derecho. Duración y cuantía del subsidio.
Reanudación del derecho.
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47. Financiación y gestión de las prestaciones. Tramitación y pago de las prestaciones por
desempleo: Normas generales y específicas. La opción de pago único.

48. La protección por desempleo. Obligaciones de empresarios y trabajadores.
Responsabilidad de empresarios y trabajadores: Procedimiento para la exigencia de
responsabilidad empresarial y reintegro de prestaciones indebidas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 

Mengíbar, a 27 de abril de 2020.- El Alcalde-Presidente, JUAN BRAVO SOSA.
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